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SESIONES 
", 

h 

DEL 

:ON·GRESO· NACIONAL 

Sr.SIO:-l 40:" E:-l :2 DE muo D~: ,181)0 .. 

Vice-Presidencia del sefior Pere~, ,. 

Asisticron los .setJor~s núlnes, Correa, C!!rda, García 
.. de la Huerta, Mena, Mujica, Oosa, OJtú~ar, Piut.o, Solar, 
5alas, el seiíorMini~tro de Justicia i el de I.~ Guerr~. 

Aprobadalel actH. de la sesionanterjor se dió cuenta: 
4.0 De,un mens¡¡je dcl Presidente de 1,:). Repúb1ica so

bre aumentar el sueldo a los .ciruj anos de marina. 
• 2 ~ De ot!'o mensaje pidiendo alJ.torizacion para inver
tir la car¡tidad de 4?,000 pesos. en I~ adq~i~iciol) de un 
vapor re.mQlcador para el puerto Consti.tucion. 
• 3 . .0 De otro pidicnel,o autoriz3('ion para inv~rtir las 
cantidades que exija la mision diplomática estraordinaria 
que se mm)dó al Ecua40r. 
• 4.° D~ otr.o para invertir la'suma de 4~,000 pesos en 
la cQnc!usi()n eI,c la cárcel penitenciaria de Sal}liago. 

ti. O De otro pid.il'ndo se a$igne la ca ntidad de 7,000 
pesos para lIen<1r 103 gastos del Instituto Nacional en el 
presente año. , ' 

6.° De un informe de la .comi~ion mi.ta relativo al 
presupuesto de lIacienda. 

El seiíor l\lilli:;tro de Justicia hizo indie.acion para que 
, se tomase en con3ideracion, ántes do entrar a discutir 
. elpr<J,supllcSlO, el, proyecto sobre 'alnceder 7,000 pesos 

allnstitllto. , 
llabiend03e puest.o en discusion jenor,tl i particular 

este, proyecto, rué aprobado por un,¡nimidad; i se;pas6 
en seguida a la discusion del presup~eolo de gastos públi· 

cas del aiío entrante, pertenet.iente al l\Iini8terio de Ju~ .. 
tici¡,¡ Culto e Ins~ruccion 'pública" i fuer~ll aprobodas las 
15 primeras partidas, 

En discusion la 46,' 
El. SÚ~QR l\IP'ISTRO .DE JUSTlCIA.-En el presupuesto 

actual no se conulta partida ,algu':a para ayudar la con s" 
truccion del edific,io para el Se!)liílario Conciliar de San
tiago. Pero este establecimien to merece por muchos 
titu1.os nuestra c,ooperacioJl. para llev·arlo a c.abo, puesto 
que está 4estinado a ,prestar a la nacion servicios mll~ 
importantes; i a ju;!:gar por Pl.l aC,tual réjimen, 'pare
ce que llegará a s,er el !)lejor plantel d,e educacion que 
tendremos entre nosolrOs. 'por esto lo, creo mui digno 
de llamar par,ticularmente I(j. atencion ,de la Cámara; 
i espero q.ue no trap,idwá en concederle la suma de 
0,000 pesos sol:¡re I,os 21J,OOQ presupues,tados. E;ta obra 
se halla aun en sus principio:: i agutado$ los recursos 
con que con~aba, el Qpbierno d,e~)e :aux¡liarla, como que' 
es un e:¡t.a.ble¡:imiento que est~ llamado a prestar im
portaIÍte:;; servicios a la jllstrúccion pública i al buen ser~ 
vicio de la f(3Iijion. . " . 

E~ sEÑ,on ~IENA.~He sabido que la obra se h!llla pa
ralizada por falt,~ de medios con,que poder llevarla a 
c\lbo; te!liendo miéntras tant?, q'ue estar~e pagal)do in
trreses del dinero que ad,euda, i sufriendo perjt.¡icios do 
consideracion con mútivo de las contratas de materia-
le~ que ti.:lnen cej(~bradas:. . ,.. . 

Soí de la opinion del señor Ministro respecto a la im
pOl'tacion riel pensan~iento; ¡creo C¡Uíl: la Cámara obra~ 
ría con, mucha jU5!icia"sí".como lo ~spero, le presta 
su aprobacion eoncediepdo la cantidad que él solicita 
para que el establecimiento llegue a su plant('acion. 
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Aprob<Jda la iñdicacion del señor Ministro, lo rué tam- esta disposicion en una partida del p~e.upuesto i DO on 

bien la partiua ~ 6, como igualmente la 17. _, • una lei ,por separado, va a tener fuerza solo por un año 
_ 1~1l discusion la ~8. t'.· /1·· sin 'que quede vijente para los siguientes: Esta obsorva-

EL SllÑOR MINISTRO.-El señor Obispo.de;ta Serena ha. cion_no me parece conviilcenle. 
represenlildo varias veces al Ministerio de mi cargo la ur· Sabido es que, los acuerdos del Congreso,-ya sran por 
jente necesidad de construir la casa Epi5copal i el Semi· medio de leyes e3peciales, o ya por\medio de indieaeil)
nado de su Diócesis, ofreci~ndose a construir de su peJ .nes figuran en los presupuestos, i que éstes se. t.ienen como 
culio COII la suma de 30,000 pesos, a cOlldicioa de que el leyes en las (males e~tan concentradas las Disposiciones 
Gobierno le sumini5tre los fondos suficientes a su plan· acordadas, de manera que basta solo el aprobar éstos 
teaci-on, A ,fin de aprovech3l"esta,oferta, .j"atendiendo a para que se consideren-con fuerza de lei cada 11110 dI' sus 
la uti:lidarl, q~e deben repohar; aila- ProJin'pia restAs es· a;UctiloJ. Por(qtl'a parté, 'se ~i¿e qJe so'lotienen ¡vida por' 
ta~le9iillientos, ~l'eo cOllveni~ntelq~e :laCál?ara,d~stine ti,n aiío,' ¿i acasotodllS las'leycs,~ollsign~das en los,pre
})Ol' ahora la:cantid~d dj)' 6,QOq I ~~os_,pa.r'1. p~de!. dar SiJJl~lCsto~" IjC!lC,n m~s ~xJ.?ten?la? n_~ P?r c~to:Jo. único' 
}lI'incirio a 103 trab~jos. . - I que se tiene en vista para aprobar las partidas do que 

Con."ultada la Sala sobre la indicacion del señor l\Ii- constan, es atender a su necesidad; ahora si el Congreso 
nistro, fué por unanimidad aprobada i tambiell lo fuéla tiene qne .renovar anualmente su pprobacion ¿por qué 
partida, i las siguientes hasta la 23 inclusive.'--:- En dis· tambien teniendo presente este mismo objeto no la reno
cugion la 24, ~ , _ \-_ ~,_vará re§pec,.to,deei?No encuentro, seiíor, que esto sea un 

EL SEÑOR MINISTno.-Con respe40 al Cabildo Ecle- estorbo para la aprobacion de mi indicacion i mucho 
siástico de Concepcion, quiero hacer presente aJa ho- menos cuando la' asignacion que se les concede es tan 
norable Cúmar¡¡ una solicitud que éste ha hecho al Mi. justa. 
nisterio (le mi cargo, a fin de que se.?umente, el suelo EL SIlÑOR MUlIc,\,-AI hacer estas observaciones, no 
do de que actualmente gozan los canbni~os.· . 'he"Leniéló oiro oh;eto, que oponerme a que se apruebe 

El sueldo que antes gozaban los Canónigos de Con- por ahora la indictlcioll del señor Ministro, a causa de la 
eepeien era mui superior al que tienen en la actualidad carencia de dalaS ciertos, no solo acerca de la renta de 
los de Sanliago, i por razones' que no son del caso es· que estos señores gozan\ en la actualidad i de la qU!3 se 
por;er, se les disminuyó una- prirtidá 'del' Presupuestó.' lea qu:cr~ cotÍcéder,sino tamhien de'los motivos que asis
El ,es' al preso'nte de tal"·¡nódo reduc'idi/, :que" no 'les; ten Ra/'a hacer esta coneesioój porqne, ropito, la Camara 
basta para mantenerse con la decencia~n¿¿esaria a:¡'ai no dpoe proceder sin une~acto,conocil11iento del asunto, 
dignidad que invisten, i vo hallo cOtwénieilte, ahora:quo AUel11ilS, se trata de ¡-gl;ala/los su'eldos de los canónigos do 
se trata de esta "partida;'hácer indiérició~ a 'la'Salt'1 pa .. Concepcion cóil e\. de los dtl :)-¡¡nliagó,' i n05e tiene presen
ru qlle se eC1uipare el' sueldo 'de' estos' Cá'nónigoS'1 cón ¡él to quo las funciones ue é"tos son superiores,. que su dig
de los ele Santiag-o,que 'es ~Io quo elIb,s solic'¡tani '/Q'quk ilidad'debe s~'r nliraaa:ert olayor altura i ':pi!l no deben s~r 
creo de Jllsticla se jes"CoÍlceda, ' ,'1... . (¡gua'lados' éon'aq·uellos·'incÍistintamente.' Pór las'mismrls 
- EL sEÑon 'l\IUJlc.~,':':::CI'eo qiie!'JiJ.' CámaÍ'¡('coo"vi'erie 'en razón'es púdria snbeder que el obispo pidiese taillbieti se 
acceder a la peUdon hechá"'por el r cabijdó'ECleMasllco :igllnla'Sfl su' sueldo con, el del at~obispo, i así.sllcesivamen· 
de Concepcion sobre 'que se 'les 'aurÍlerlté la 're'n'ta: Pero te los demas empleados. Creo, pues, no debe, as! no -mas, 
conceder e,te aumeÍ¡to;p'Ol' meciib de 'uria ':pattida del 'aprobarse esta,indicacion.' 
Presupuesto que lio va a ((lner' fuerZa' sino"'p-orun'úño, .. EL sEñonConnEA.-CÓmo se~va a hacer, señor, esta 
me parece que no'lIena ch'mplidaiiiente'lo q:úé' se'(¡ésea .YaconcesieHJ'a i~loscaiíóiligos dél Obispadó de Concepcion't 
que el señor 'Ministro'al ll~eei' est~ indi¿aci-On a ta Cárriá-¡ Los gastos"qiHi'tien'en\ <'¡ne ,hacer estos 'seüores '1105011 
ra, considera tan justa la pretellcion 'de' los ca'n6IÍigos,jconi'parables'cón'lós qüehaccn los de' Santiago, puesto 
¿po'r qué, no formula 'un proyectó de!l'ei i J.o presenta pá- qu'e &stos so haIla en' un 'rango, sup~rior a aqullllos; i ade
ra su discusion? 'mto"ve~dH¡i"a're'sJiver lldi; ('dudas 'que mas, si se accede' a flsta soliéitud por ,ahora' ¿quién nos 

. :Sobre el pa;ti~dlaF:pá:die¡'-aií' óéurrirse,' i ¡j.'démas,lligrlo. asegura qü6 mañana no no'sveremOsén' laobligacion de 
rúndose cúal sea 'la rénta'!cÍ~ iquéa'l presente di~rrUia'n,j aurnenllli' lilsuéldo a los de Chiloé 'i,laSerena si se pre
el aumento que se les- quiere asignar .. i la nec~sidad 'qúe sej¡~tln alegando'tas;mismas razones? ¿no hai señores mil, 
para ello les 'asiste; ciertáme'[¡'Fe' :que- 'vamos('á 'prestar; otros ohjetos·en qué invertir esas sumas con mas pl'ovet:ho?' 
nuestraaprobacion a u'ua so!icitúd 1500l'e1la qúe:' ciúece-; Yo veo que existen necesidades apremiantes quecxij~n' 
-mosde (¡¡¡tos Ciertos, Para podo'f, pues,.'z:m\jiir'léstós'in- un pionto i-efiéaz'teinl'dio; i'sin embargo, hai qu,ienes ae' 
convenientes i dar a' la! indica'cion' del soñ-or Thlinlstro) u'n: ol>-stinen en querer aumentar dotaciones a personas que 
earácter ,mas durade'í'o i estable', véo que la 'presen taoian no'creo gO'cén ¡fé Hn sueldo que'l1lel'eZCa ser aumen lado; 
de un proyecto serfa el medio'mas oportuno i cou'dúcen· por qué no' so1:¡jcstina esto a fomento del Hospital de San-

, .. l. 
'te al objero qué él desea, _", Borjas 'u otrós' establecimientos de beneficencia que re-
'.:i'EL SEÑOR MudsTRO.-'-Si para ¡acceder a li;justa'pe~ claman un auxilio departe del Gobierno i en donde, cstoi, 
,ticion de' los "cail6nigos'fu&se:~ne¿esario formular, una lei, séguró, se !invertiria de un modo mucho más útil lo que 
lcreq no'habria incoriveniente'algUno')para hacerlo, se quiere ¡dar a estos can'óni¡;os, 'Soi de opinionque se 

EI .. señoi' Senador cree que por 'solo el hecho de figurar deseche la'soliGitud .•. 
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EL sEñoR MINIS'rno. - Ei temor que afecta alseÍíof"Se- . iiando aprobaqo ,con' algunas mojificaciones el proyecló, 

hador que acaba ,de hablar, de que pOI' acceder a la $0- de lei sobre montepío militar. , ,' • 
licitud de los canónigos de Concepcion, se abriria la 2.°, De dos solicitudes. ,una de dpiía Hosario nosas, i 
puerta a iguales reclamos por parte de los de Chiloéi, otra ,de doña Cármen Arangua. , 
II Serena, no es un motivo para que se deseche la justa _Habiéndose qadosegunda lectura al proyecto de lei 
pretension de los primeros. ."C ap~obado lroda Cámar(\ de¡Diputados sobro nueva _~e-

Los canónigos de Conc('pcion gozaban ántes deuo, marcadon de, Iímiles 'del depar~amenlo de plapel, se 
~ueldo superior al de Iqs .. dll Santiago.i por -mi item.del puso en discusiOJ~ jeneraL ¡' ' 

fin'supueslo se les rebajó sin que hubiera motivo alguno. EL sEÑonPEREZ.-:1lc ha~lado con sujetos cop.ocedorelf 
para hacerlo. Igualándolos ahora a los de Santiilgo, creo de,~ste ,lugar i me han. manif~stado la conveniencia i l!r. 
q'le no se les 'hace gracia alguna; puesto qu.e existe la lei' jente necesidad de esta division. En atencio,n a esto so
en que se les asigna un sueldo superior. Ademas no ha- meto el proyecto a la consideracíon de la Sala. 
110 razon alguna para q~.e el señor Senador los crea ,con :,;EL ',SEÑOlf l\IÉ~A.'-Señor;creo ser esta una co~a deli
iguales derechos; loe de Conc~pcion, riomo he dicho, tenian caN[l, i, no presel}tándose un plan del lugar, ni observa
un sueldo mayor i se le, ha rebajado: los de Chiloé i la Se- ciones que den a conocer la.,superjoridad de los nu!vos 
fenasil'mpre han teuido uno mismo; jamas se les ha in- límites sobre los anteriores, ctt¡lo,.que,[a Sala \'a a obrar 
troduciclo variacion alguna. De manera que jamas podrán en- éste aS/.lIlto como a oscuras i,sin:an~ecejentes fijos i 
reclamar. este aumento esponiendo las mismas causas. séguros. I,p-ara que, podamospl'oceder con acierto, me-

Por otra parte, p.o se crea que la care~lía i el aumento . .ior seria r~tardar la discusio,n hasta· oir al señor Ministl'o 
de \'al<:>r en los ,artículQs de' consumo que ·notamos t'l,l del 'Interior,. i. ver ,si. conviene: o no la ,division que se 
la capital ha,dcjado de ,ei>tendl1fse a CQncepcion; i UlI ca- proyecta., < '1, • ;..., .~, 
nónigo :'que por: SlÍ dignidad tiene que aparecel' en la, EL S.EÑon VIC!l-PnE5IDE~Tll.~Dije· ánt.es haber habla
sociedad con 'la decencia)le~esaria, se luilla redllcido, a do con sujet05 conocedol;es de los 111~ares, que me han 
causa d.e la:nimiedad de su ,renta, a,tener (fUe limitarse el demostrado)a necpsidadjdl.'l.da nueva ,dE)ma!,cacio!,!; para 
la condicion' del 'm~s simpleclér,igo de la Dióc~sis; i aun conocerla:,utilidad,que pued,eresuttar,., de ella, me es 
lo q~e es mas, un .Dean .de la Iglesia, de Concepción ga- suficiente laop[nionde.estos l'pÍloresj.i.,mucho 'm3~, cuan
na mllcho ménos, i por razon oe, su sueldo,:viene a ~o,el p'royecto ha sido ya apfobaQo porla otra Cámara, 
quedar en una escala in.feriorcon respect()' a ,u n Juez de itanto é"ta :cgn~o.el señor Ministro (fe I ,1 I;teri<)rno ~an 
Lelr¡lS de la provincia JllZ.~O, dmnasiado:justa la:solici~ tl'epidarloen ,aprobal:l,u Creopues,¡CJue,esto es uastante 
lud de aquel cabildo, i creo que la,Cán;ara obraria'muí para que,!a Cámara se conforme tam~i~n con él. , 
justamente ,accediendo a ella., " ".,'." J!.L SE~O~ ME:\A.-El variar ,los,lí}nítes de una provin;-, 

EL sE~on VlcE-PnEsIDENTE.~Creo ne'cesario, para el da, de,spoj{md.o.l~,c!e, una p-,\!'te de su- territol'Ío, he di
mejor cono¡:imiento de la Sala, el postergar la discusioll eho, :que ~_s,;!}!1a cosa del~cauá ; i p~res~o juzgo oportu~ 
so~re la i[ldicacion del Sr. Ministro, p¡¡ra.!a :~esion pró- no,ois.al.señorl\linistro: J.l ,puede'esponer!l la Sa'a los 
xima. "_ue , i .', " ..' motivos que le asisten en favor del proyecto, puesto que 
. 1 consultada la S31a, se confqrmÓ con la- indicacion ie.ha pr~;;Jado ya- s~?prqbáciol~'-AI cl.~cir esto, ~o e.s mi 
del Sr'. Yice;Presidel1te.,' _ ,,' :'. :, I ,. ánimo ªe.~ªpl~obarlo, s.ino m~L~1 contrario, porque IlO 

En discusion ¡apartida 26 7 fuéaprobada i tambien las tengoin~e!.ij~l1c!a lOPQgr~tira del lugar, quiero que él 
siguienles hasta la,39 iqc!lIsive:;En discusion ,la. 40. l}os }Ius.tre .c_on los dat0s que po.s~a; i entónces procedol' 

EL S~iíOR MlNlSTllo.-;-En cJla:nt9 a esta"partit.l~ me pa: d!3 nn. ~1Qd() n~a~ ~eglJro. '". " 
rece. que ,hai. una,l equivocacion. Sil l¡,a, presupuestado . ~_L .~:'Ñ.o~l! yI~E·~J\E~lDENTE.;;:QuiJ~el .señor Ministro 
9,000 pesos; i creo que es demasiado. Pero 110 hallán- do·Juoticlal g~else halla pres~.nte, puede orientar a la 
domé all'resente bioH ori~ntacÍo ace,rca de esto, pido a la Eala,recordaIldo.la qis.cusion del proyec~o en la olra 
,Cámara se deje ,para segunda,¡d¡scusion, interin tomo Cámara, 
"un cOll?clrnipn lo cierto de J,a materia.' - EL .SEÑOlk MI;';¡S1'1I0.- Creo, seiíor;; no haber asistido 

Asi se acordó, i continuando,la discusion rle las demas a la-sésionren que fué discutido; pero sí recuerdo, por 
partidas, fl¡erOn aprobadas, (J1!edán_dolo, por tanto, todo 'la lectuí'á del acta/que se habiaaprob"ldo en jencral i 
~l Presupuesto . .:....Se levantó lasesion., "pcirticullir'.l . ' 

¡ SESION 4 ,¡.' EN 4 n'E JULIO D~ 18.')0 . 
. - '. _~ \ . " "t ~' . ' " • • I 

fice-;Presidencia.del señor Perez. 
Asisti.eron' los seÍlore5 Búlnes~¡ Correa, Cerda, Garcia 

>,dé I,~' Huerta, Larrnin;."i\Iella, l\Tujica, Ortúzar, Odsá; 
-Pirllo, Sala<, el seÍlor·l\Iinistro de lusticia i el señor Mi
. nis"tro de la Guerra. 

Apl'Qbada el acta dela ses ion fInterior se dió cuenta: 
4.~ Di.: un oficio de la Cámara cle Diputados, acompa~ 

" EL' SEÑOR 'piÑTo .-Por los reéuerdos que conservo de 
esos iúgal'es"que hace (llgun tiempo que recorrí, veo que 
d IJI:oyecto ya a introducir' 'una variacion entre las pro
Í'iÍl'ciós i'sUs: límites,- variacion que tal vez no sea con
I'enient:. El cÍrpartamcnto de Illapel separa la provincia 
de Caqui/TIbo 'de la-de Acollcágua, i este mismo departa

'meñto,cüyos límites so 11icJlsa ,;m.iar, está colindanto 
con está última porro!' rio .de C!loapa, el mejor límile que, 
a mi p:ii'ecer, puede tener. Ahora se trata de modificar
lo, dnndo a un departaml'Oto de Coquimbo parte de lo 


